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LUGAR FECHA HORA INICIO HORA FIN 

Departamento de Física  28 de abril de 2021 2:30 PM 5:00 pm 

 

VERIFICACIÓN DE QUÓRUM INTEGRANTES DEL COMITÉ CURRICULAR LICENCIATURA EN 
FÍSICA.  

CARGO NOMBRE ASISTIÓ 
NO 

ASISTIÓ 
PRESENTÓ 

EXCUSA 

Jefe del dpto. de Física  
EDUAR ENRIQUE 
CARVAJAL TABORDA 

X   

Representante del Área de 
Fundamentación Profesional 

OMAR SUAREZ TAMARA  
 

X   

 

Representante del Área de 
Ciencias Básicas 

CARLOS CABRA  CABRA X   

Representante del Área 
Humanística 

ANDREA VILLALBA 
MERCADO 

 

X 
  

Representante de los 
Egresados 

FRANCISCO VERGARA 
SALCEDO 

 X  

Representante de los 
Estudiantes 

ELKIN DIAZ  X  

 

ASISTENTE INVITADO 

NOMBRE DEPENDENCIA O CARGO 

  

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación del Quórum. 

2. Aprobación del orden del día. 

3. Designación del Secretario Ad Hoc. 

4. Continuación de la elaboración de requerimientos adicionales exigidos por el MEN (Oficio ACA 004 – 

2021 )  

5. Revisión del acta # 2 

6. Comunicados 

7. Proposiciones y varios. 

 

 
MODIFICACIÓN AL ORDEN DEL DÍA:  SI__   NO_X_ 

 
DESARROLLO 

 
 

1. Verificación del Quórum:  Hay Quórum 

 
2. Aprobación del orden del día: Se aprueba el orden del día 

3. Designación de secretario:  Se designa al Prof. Omar Suárez 

4. Elaboración de Planes exigidos por el Ministerio de Educación Nacional (MEN) a través de la Resolución   

    No. 021795 de 2020 (Oficio ACA 004 – 2021 ).  
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          Decisión del Consejo: Se culminó la elaboración Planes exigidos por el Ministerio de Educación    

          Nacional (MEN) a través de la Resolución  No. 021795 de 2020 (Oficio ACA 004 – 2021 ),     

           condiciones 3 y 7, contempladas en el Oficio ACA 004 de 2021. Se remite a la Decanatura de la 

          Facultad de Educación y Ciencias para su respectivo trámite. 

5. Revisión del acta anterior: Acta 02 de 2021  

            Decisión del Consejo: Se aprueba el Acta 02 de 2021. 

6. Comunicados: No hubo comunicados. 

7. Proposiciones y varios:  
Respecto a los Profesores del Departamento de Física que manifestaron su intención de orientar 
trabajos de grado, se sugiere utilizar las diferentes plataformas de comunicación para informar a los 
estudiantes sobre los docentes disponibles para orientar trabajos de grado. Se hace énfasis en que 
se debe priorizar a los estudiantes de 8 y 7 semestre que ya deberían estar realizando su trabajo de 
grado, y aún no han iniciado.  

 

 

 
 
Como constancia de lo anterior, firman el Presidente y el Secretario Ad-hoc. 
 

DECISIONES TOMADAS POR EL COMITÉ CURRICULAR DE LICENCIATURA EN FÍSICA.  

DECISIÓN 
RESPONSABLE DE 

DIVULGARLA 
FECHA DE COMUNICACIÓN 

Culminación de Planes exigidos por el 
Ministerio de Educación Nacional (MEN) 
a través de la Resolución  No. 021795 de 
2020 (Oficio ACA 004 – 2021 ) 

 
Secretario Ad-Hoc. 

 
 

 
 

CONTROL DE TAREAS O COMPROMISOS 

TAREA O COMPROMISO RESPONSABLES FECHA DE CUMPLIMIENTO 

 

Radicar en la Decanatura de la Facultad 

de Educación y Ciencias los Planes 

exigidos por el Ministerio de Educación 
Nacional (MEN) a través de la Resolución  
No. 021795 de 2020 (Oficio ACA 004 – 
2021). 

 

Secretario Ad-Hoc. 30 abril de 2021 

 

PRÓXIMA REUNIÓN  
FECHA HORA LUGAR 

   

 
 
 

PRESIDENTE  SECRETARIO AD-HOC 

NOMBRE:  Eduar Enrique Carvajal Taborda Omar Suárez Támara 
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FIRMA: Original firmado. 
 
 

FIRMA: Original firmado. 
 

 
El Secretario Ad-hoc hace constar que la presente Acta fue revisada por los miembros participantes y 
aprobada en sesión del día () del mes de del 2021. 
 

Transcriptor: Omar Suarez 
Revisó: Eduar Carvajal Taborda 


